
Original              Cuenta Nº:               CUIT:

Razón Social:             Período: Año:                Cuota: 

Códigos de actividad:

Principal (A): Código: Descripción:

Secundaria (B): Código: Descripción:

Terciaria (C): Código: Descripción:       

Quien suscribe 

con D.N.I. Nº_________________________________________en mi carácter de__________________________________________
declaro bajo juramento que los datos detallados son correctos y completos, consignados sin omisión ni falsedad alguna. No obstante, 
tengo conocimiento de que la veracidad de esta declaración queda sujeta a verificación posterior y de que, en caso de que no 
se corresponda con la realidad, se me aplicarán las correspondientes sanciones formales y/o penales. Asimismo, brindaré las 
facilidades necesarias para las acciones de fiscalización y control a las autoridades municipales competentes.

Fecha

CÓDIGO TITULARES Y DEPENDIENTES INGRESOS DEDUCCIONES DIFERENCIA ALÍCUOTA IMPORTE A ABONAR ($)

A

B

C

Superficie en metros cuadrados (m²):

Ingresos por exportaciones

Cantidad de colectivos (sólo empresas de transporte de pasajeros)

Cantidad de cajeros y bancas automáticas (sólo bancos)

Consignar ingresos por actividad a), b) y c) en cada período. El importe a abonar total de la tasa por período no podrá ser inferior a los mínimos establecidos de acuerdo 
con la cantidad de titulares y dependientes. La superficie debe contener la suma de todos los m² destinados a la actividad, estén distribuidos en una o más parcelas.

Lugar de presentación: Personalmente en el Centro de Atención al Contribuyente (Departamento de Tributos Comerciales), Edificio Municipal anexo, de lunes a 
viernes de 7:30 a 14:00 hs. También puede presentar su Declaración Jurada desde el sitio oficial www.lanus.gob.ar

 Firma   Aclaración

DECLARACIÓN JURADA TASA POR INSPECCIÓN DE 
SEGURIDAD E HIGIENE Y CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 
POR MANTENIMIENTO DE RED VIAL
IMPORTANTE: la falta de presentación de Declaración Jurada en los términos y plazos establecidos por 
la Ordenanza Municipal, lo hará pasible de la aplicación de Multa por Infracción a los Deberes Formales 
(Ordenanza 7244/91 y modificatorias, Art. 39° Inc. d).
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